
Año LIV. Sábado 29 de Enero de 1887. Núm. 25.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , on la Administración del Bo- 
tCTiN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
te Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse ro- 
Bitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
‘Btta de fácil cobro.

a correspondencia se remitirá franqueada 
sa' ^01*^0 16 (^c^a Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta. •

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s

Inmediatamente que los brea. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá veriflearse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
WIESIDENCIA DEL CONSEJO DE iUMSTROS.
^8. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y slI Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im- 
PoRante salud.

VGaceta 21 Enero 1887).

SECCION CUARTA.

MM1BBMM DE CfflMBÜIMÍS Y BEMM
B E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Min a s .—Anuncio.
Debiendo los mineros satisfacer en el mes de 

obrero próximo, desde el día l.° al 5 el tercer tri- 
estre por el cánon de superficie de las minas de su 

‘^piedad, y queriendo esta Administración evi- 
?*es el vejamen que lleva consigo los procedi- 

de apremio, interesa de los mismos procu- 
n dentro del plazo que se les señala hacer los in- 

°*es°s que por dicho concepto deban satisfacer, 
cai'ryD^° esta manera esta dependencia de mi 
n'i r° ^ue se vea en necesidad de hacer uso de 
ttioros8 COerC^iV°S Ia autor^za eontra ^os 

pro'° se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
d» ]Vln^a con el fin de que llegue á conocimiento 
Ue los interesados. .

Zaragoza 27 de Enero de 1887.—El Administra
dor, Manuel Jiménez.

a n u n c io .
Habiéndose acordado por la Delegación de Ha

cienda de esta provincia que el día 10 del próximo 
Febrero, y á las doce de su mañana, se celebre la 
venta en pública subasta, con arreglo á las bases 
que aparecen insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , corres
pondiente al día 24 de Julio del año último, de los 
envases vacíos procedentes de tabacos, existentes 
en los almacenes de esta capital y Subalternas, cuyo 
número á continuación se detalla, he dispuesto ha
cerlo público para que llegando ú conocimiento de 
las personas á quienes interesa su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones necesarias al efecto.

ADMINISTRACIONES.

Capital...........................................................
Ateca.............................................................
Belchite..........................................................
Borja.......................... . ..................................
Cariñena.......................................................
Caspe.............................................................  
Daroca..........................................................  
Ejea................................................................ 
Pina...............................................................  
Sos...............................•'.......... .....................

To t a l

Número 
de 

cajones.

981
100
44 

206 
297 
185 
166 
136 
140 
309

2,564
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Zaragoza 26 de Enero de 1887.—El Administra
dor, Manuel .Jiménez.

sobre la fianza y subsidiariamente sobre los demás 
bienes del contratista.

, 8.a La fianza ó garantía de que trata la condi- 
dición anterior consistirá en 500 pesetas en metá
lico, que se consignará en la Caja de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda, ó su equivalencia en va
lores del Estado, á precio de cotización del día si
guiente al de la subasta.

9. a Para presentarse como licitadoren la subas
ta, han de consignarse precisamente 50 pesetas en 
metálico en la Caja de la Delegación de Hacienda 
de la provincia, acreditándolo con el correspondieii' 
te resguardo que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor á quien se retendrá, 
ínterin se apruebe el remate por la Dirección gene
ral, y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

10. No se admitirá postura que exceda de 9 pe* 
setas los 100 ejemplares, y si el pedido que haga l» 
Comisión fuera mayor se le abonará en cuenta á 
nueve céntimos de peseta por cada uno de aquéllos-

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos con sujeción al modelo que se inserta á conti" 
nuación, acompañando el documento que acredite 
la consignación del depósito para licitar, sin cuy0 
requisito se serán admitidos. Se recibirán proposi
ciones por una hora más de la en que principie el 
remate, trascurrida se dará lectura á los pliegos ce
rrados, declarándose como mejor postoral que sus
criba la más ventajosa.

12. En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará únicamente entre 
susautores segunda licitación oral por espacio de ine
dia hora, adjudicándose el remate al mejor postor.

, 13. El pago del precio en que se haga la adju
dicación ee verificará ¡)or la Tesorería de Hacienda 
de la provincia en los términos que previene la Real 
orden de 1 i de Febrero de 1858.’

14. La subasta tendrá efecto en el despacho del 
Sr. Delegado de Hacienda, y bajo su presidencia# 
el día y hora que se señala, con asistencia del señor 
Interventor de Hacienda, Administrador de Propie
dades é Impuestos, Comisionado de ventas y Abo
gado del Estado, ante Notario público.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo 
al público ó admitir suscricioues en beneficio suyo 
al precio que le convenga.
, 16. La publicación del Boletín de Ventas no 
impedirá se anuncien también las subastas de las 
fincas en la Gacela de Madrid ó en los Boletines ofit- 
ciales de las provincias, siempre que se considere 
conveniente.

17. Los derechos de subasta, Escritura y torna 
de razón serán de cuenta del contratista, sujetándo
se éste en el caso de que faltase al otorgamiento de 
aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la cele
bración de toda ciase de contratas para servicios 
públicos.

Modelo de proposición.
U. . vecino de...... . enterado del anuncio pu

blicado con fecha.....  de...... , y de las condiciones y 
requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacional^

■IfflMM DE PROPIEDADES É1MPÜESTÜS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse á la contrata de la impresión 
del Boleliu ojlcUl da Venías de Bienes Nacionales de 
esta provincia, con arreglo á lo dispuesto en los Rea ■ 
les decretos de 27 de Febrero y 15 de Setiembre de 
1852 y 6 de Octubre de 1885; el Sr. Delegado de 
Hacienda se ha servido disponer que el 15 de Mar
zo próximo, y'hora de las once de su mañana, tenga 
lugar la subasta de dicho servicio, bajo las condicio
nes que se detallan en el pliego que se inserta á 
continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Zaragoza 27 de Enero de 1887.—El Administra
dor, Alvaro Solano.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .a El rematante quedará obligado á publicar el 
Boletín oficial de Venias de Bienes Nacionales por 
el tiempo de tres años, insertando en él todos‘los 
anuncios de subasta de fincas que radiquen en la 
provincia, y los de arriendos de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposicio
nes superiores que se dicten respecto ai ramo de 
bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no 
insertando en él otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción 
de dichos anuncios á los originales que se le remi
tan por el Comisionado de ventas de bienes na
cionales de la provincia, siendo responsable de cual
quier error de imprenta que se cometa, y reponien
do á su cosíalo que hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel nece
sario para la impresión del Boletín^ nopudiendo usar 
otro que el de tina ó mano, con exclusión del con
tinuo, de las mismas dimensiones que el del pliego 
común del sello, y de igual calidad al que estará 
de manifiesto en la oficina de la Comisión de ventas.

4 .“ El tipo de la letra que se emplee en la im
presión será del grado 11 de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en Boletín 
dentro de las 24 horas de la entrega de los origina
les, no retrasando este importante servicio por moti
vo í:i pretexto alguno.

6 .a El número de ejemplares que hade tirar el 
editor al precio de contrata, será el que se le señale 
por la Comisión de ventas y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7 .a Sí el contratista dejase de cumplir cualquie
ra de las condiciones anteriores, quedará por solo 
este hecho rescindido él contrato, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irrogados al Estado, 
á juiciodela Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, los cuales se harán efectivos |
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^compromete á tomarla á su cargo con estricta 
T)?0'1] 11 á j08 expresados requisitos y condiciones, 
1 1 el precio de...... céntimos de peseta por cada 
1 lego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

s tCClON QUINTA.

MINISTERIO d e f o me n t o .

Dirección general de Instrucción pública.

cáfpa vacaute en el Instituto de Logroño una 
de 3 (v .í) ^atem^icas, dotada con el sueldo anual 
ción" ' IJCsetas, la cual ha de proveerse por oposi- 
e8Mechaarregl° á 10 disPuest0 en Real orden de

eJei'^c^os se verificarán en Madrid en la for» 
l^^tLVcn^a en el reglamento de 2 de Abril de 

hah-11- S^r adm*t‘íI0 a Ia oposición se requiere no 
o -q/18,1; !llcaI,acita(lo el opositor para ejercer car- 
edad jdcos’ haber cumplido veintiún años de 
Cien m Se*‘ Por meilcs Bachiller en la Facultad de 
^rado^ ó teuer aProl)ados los ejercicios para dicho 

re¿7 asPÍrantes presentarán sus solicitudes en la Di- 
rpQ ^1 general de Instrucción pública en eiinipro- 

tres meses, acontar desde la pu- 
das (] i11 de este anuncio en la Gacela, acompaña- 
gal i 08 documentos que acrediten su aptitud le- 
servV-e una relación justificada de sus méritos y 
dido^Os' y de un programa de la asignatura divi- 
Sc cr^1 ecci°nes y precedido del razonamiento que 
y Benc-neCesar*0 PaI'a dar a conocer en forma breve 
eilsen-‘ a ^as veUtajas del plan y del método de

Se(a'nZa o1!6 cn ei mismo se propone.
do r(.^\U i° dispuesto en el art. I.0 del expresa- 
i°s ¿o/v^61^0’ este annncio deberá publicarse en 
niedio^a Q^ci(^es de todas las provincias y por 
Mices de , *,ct°s en todos los establecimientos pú- 
te para ' de la Nación; lo cual se advier-
desde lue^ 98 Autoridades respectivas dispongan 
avjso qUG así se vei’ifique sin más que este 

rM InP 1 4de Enero de 1887.—El Director gene
’ Jullán Calleja.

Mllóna^r?U yacantesen los Institutosde Burgos, Cas- 
Ms cáL । n,‘1Via’ Pr6,”86» Pontevedra, Soria y Avila 
tiDUal m'oV ? Agricultura, dotadas con el sueldo 
Por m e. . /Ul* pesetas, las cuales han de proveerse 
Ordt‘n r1Cldn c°n arreglo á lo dispuesto en Real 

de esta fecha.
foi'iba pércidos se verificarán en Madrid en la 
dei^P'evenida en el reglamento de 2 de Abril

^iiarV^ ^^"^iíid0 a Ia oposición se requiere no 
Pdbli,: *’ 1I1CaPac¡tado el opositor para ejercer cargos 
Ser Inr^^ . lilber cumplido veintiún años de edad y 
^¡cas ¿ nero uerdoomo, ó Licenciado en Ciencias 
I^ra ai„ind,ura*e8> ó tener aprobados los ejercicios 

hoy ■ 10 ^rad°.
^recciói^ran1;es Presenh’ir^n sus solicitudes en la 

1 general de Instrucción pública en el impro

rrogable término de tres méses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela, acompañadas 
de los documentos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 4 de Enero de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

Se hallan vacantes en los Institutos de Barcelona 
y Canarias las cátedras de Geografía é Historia, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de edad y 
ser por lo menos Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Enero de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

Se hallan vacantes las dos cátedras de Latín y 
Castellano del Instituto de Cabra, con el sueldo de 
3.000 pesetas cada una; y una de igual asignatura 
en el de Cáceres, con el mismo sueldo: la de Retóri
ca y Poética del de Canarias, con 3.000 pesetas; la 
de igual asignatura de los de Jovelianos de Gijón, 
Ponferrada, con su agregada de Psicología, Lógica 
y Filosofía moral, con 3.000 en el primero y 2.500 
en el segundo; la de esta última asignatura del de 
Casariego de Tapia, con 2.000; las dos de Materna- 

M.C.D. 2022



172 BOLETIN OFICIAL

ticas del de Fignera*, á cargo de un solo Profesor, 
con 3.000, y una de la misma asignatura en el de 
Casariego de Tapia, con 2.000; la de Física y Quí
mica del de Canarias, con 3.000; la misma asigna
tura, con su agregada de Historia natural de los de 
Figueras y Baeza, con 3.000 pesetas en el primero 
y 2.500 en el segundo; la de Historia natural, con 
su agregada de Agricultüra en el de Jovellanos de 
Gijón, con 3 000 pesetas, y la de Lengua francesa 
del de Huelva con igual sueldo, las cuales han de 
proveerse en turno de concurso, según se dispone 
en Real orden de esta fecha, entre Profesores nuy 
inerarios de Instituto de asignaturas análogas - 
Supernumerarios y Auxiliares de la Sección corres
pondiente, con opción ni ascenso, que reunan las 
condiciones exigidas por la legislación vigente y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y pro
fesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas á esta Dirección general, una para cada cáte
dra que soliciten, por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, en el plazo 
improrrogable de trienta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela.

Según lo dispueste en el art. 41 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos ofi
ciales de enseñanza; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifi 
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Enero de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

MMKO e LA S. H. í M. B. CIOMO D8 ZMtól

Extractos de los acuerdos tomados por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes.de Noviembre de 1886.

Sesión del día 2.

Fué aprobada el acta de la celebrada el día 29 de 
Octubre próximo pasado. .

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio en 
que el Sr. 1). Joaquín Rodrigo participa haberse 
hecho cargo del Juzgado municipal de San Pablo, 
para cuyo destino ha sido nombrado por la Supe
rioridad. .

A la Sección primera pasó un escrito del Sr.^ Al
calde, relativo á la inserción en ¡os periódicos de la 
localidad de los anuncios de subastas que publica el 
Ayuntamiento. ,

Se acordó la instrucción del expediente de prófugo 
á León Oche Ubieto, mozo del reemplazo del Ejér
cito del ano 1883. ,

Fué desestimada la pretensión de D. Josefa Al- 
bacar, relativa á la exención del arbitrio por las in
troducciones que hizo de yeso en los meses de Julio 
y Agosto últimos.

Se aprobó un dictamen referente á la manera de 
celebrar la festividad de la Casa Amparo, con moti
vo del Patrocinio de Nuestra Señora, el día 14 del 
actual. ,

Se autorizó la toma de agua de la cañería gene

ral, con destino á obras, á varios interesados que l3 
tenían solicitada. , •

Se aprobó la recepción definitiva de las 
una manzana de nichos en el Cementerio 
de Torrero, y las condiciones con que pdlde auto* 
rizarse la venta de petróleo.

Fué desestimada la pretensión de los vendedor^ 
de despojos de reses, relativa á abono de cierta ca^ 
tidad, y se acordó que á Sebastián Bardají se le 
duzca el arbitrio por la ocupación de terreno coi 
una garita que tiene establecida en la calle del CosO^

Se aprobó el encabezamiento hecho con 1). •I0' 
seta Rué por la introducción de loza durante el co* 
rriente ano económico.

Fué aprobado un informe que trata del aumeiu 
de aguas de los depósitos de Torrero y de t,,*)erL 
independiente para el riego de la Ronda de 
ciudad.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 5.
Es aprobada el acta de la del día 2. , , ,
S la Sección primera pasa una comunicación <

Sr. Juez de primera instancia del distrito de i-O 
Pablo, relativa á colocación de nueva estera en 
despacho de aquel Juzgado.

Se acuerda dar expresivas gracias al Sr. Pre»!' 
dente de la Comisión ejecutiva del Congreso J 
agricultores por los cuatro ejemplares que remite 
la Corporación del folleto que contiene las discusio" 
nes y conclusiones del referido Congreso. j

Se concede licencia á D. Manuel Puertas p*11, 
obrar en la casa núm. 5 de la calle del Coso.

Apruébase un dictamen para la construcción d 
trajes de invierno para el fontanero, guarda de 1^ 
depósitos, encargado de los mangueros y ayudan 
del fontanero: se autoriza á D. Pedro Casanov 
para, frente al establecimiento que va á abrir en 
plaza de San Miguel, colocar por vía de ensayo '* 
trozo de pavimento Portland; y acuerda la coloc> 
ción de fuentes públicas de vecindad en la plaza d 
Portillo y en las inmediaciones déla puerta del

Es aprobado el informe que puede elevarse al 
ñor Gobernador, con la instancia de D.n Agusti1 
Cortés, reclamando los abonarés de cantidades P 
la expropiación de sus casas de la calle de San 1 
guel. , y

Se concede permiso á D. Fidel Marracó para p1"^ 
ticar las obras de acometimiento de aguas de su 
sa núm. 4 de la calle de Canfranc á la alcantaT1 
de desagüe que existe en esta vía. . ,

Después de anunciar los Sres. Concejales al# 
ñas mociones, se levantó la sesión.

Sesión del día 9.
Se aprueba el acta de la del día 5. ,
Se leyó un escrito de los Sres D. Hilario And1^ 

O. Justo Almerge y D. Francisco Cantío ren1^,, 
ciando sus cargos de Concejales por haber sido 
gidos Diputados provinciales, y ofreciéndose en - 5 
nuevos cargos á la Corporación; y se acordó da 
las más expresivas gracias por sus ofrecimiento^.

A informe de la Sección primera pasó el 0^^ 
de la Junta de festejos del Centenario de Pigna 
solicitando el abono de la mitad de los gastos 0 
sionados con motivo de dicho Centenario.
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Se declaró vecina de esta ciudad á D.a Josefa Ca- 
rasusán.

Se acordó tributar expresivas gracias á los seño
res Gil Bergen, Herrando y Castellano por las ges
tiones practicadas en un asunto de interés para la 
Corporación, y á D. Marceliano Isabal por los ofre
cimientos que hace en su cargo de Diputado pro
vincial.

Quedó enterado el Municipio del oficio en que el 
Sr. Alcalde participa que, habiendo regresado á es
ta ciudad, se hacia cargo del despacho de la Alcal
día y Presidencia del Ayuntamiento. ,

Fué desestimado el dictamen proponiendo el uso 
de contadores para las concesiones de agua con des
tino^ á las industrias, y se acordó continuar otorgan
do dichas concesiones para usos domésticos.

Se resolvió facultar á 1). Pablo Nanot Valí para 
la realización en Madrid de la venta de varios títu
los que posee la Corporación.

Vuelve á la Comisión el dictamen y distribución 
de fondos del mes anterior para que reforme ésta.

Se aprobó un dictamen proponiendo el arreglo de 
la cornisa de la fachada que, del edificio del Semi
nario Sacerdotal, da á la calle del Coso.

( Se desestimó la instancia en que D. Eugenio 
Carvajal pide aumento del justiprecio del terreno 
que ha de tomarse de sus dos casas números 28 y 
30 de la calle de Roda.

. Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones anunciadas, se levantó la sesión.

;¿3i 
JO' 
ele” 
diiS

ica/

Sesióu del día, 12.
Se aprobó el acta de la del día 9.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 

Sr. I). Nicasio de Montes participando su toma de 
posesión del cargo de Gobernador civil de esta pro
vincia.

Fué aprobado el informe que ha de darse á la 
Comisión provincial en la instancia elevada á la 
misma por Manuel Fernández Alvarez, padre del 
mozo Francisco Fernández Martínez, comprendido 
en el actual reemplazo.

oe acordó dar las gracias al Ayudante tercero de 
de Obras 1). Manuel Brún, por el libro ti- 

ulado «El Constructor público», ofrecido y dedica- 
dc al Ayuntamiento.

be acordó la distribución de los reglamentos y 
■uolelines recibidos de la Junta de la Exposición 
Universal de Barcelona, entre los industriales de 
Zaragoza.

Se concedió licencia para obrar, á varios intere
sados que la tenían solicitada.
1 Se determinó la reconstrucción del alero del teja
do del edificio de las Cárceles de esta ciudad.

Fué desestimada la instancia en que D.a Isidora 
Molinos pretende se haga desaparecer la fuente de 
vecindad que existe próximo á su casa núm. 4 de 
la plaza de San Miguel.

Se concedió á D. Juan Isnardo un depósito do
méstico de granos en la torre núm. 66 de la carre
tera de Madrid, y á D. Pedro Foriscot depósito ad
ministrativo en el edificio de Santo Domingo para 
ms mercancías de su industria.

Se relevó á D. Joaquín de Val del pago del arbi- 
iio por la novillada anunciada para el 8 de Setiem- 
re último y que fué suspendida.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día, 16.
Fué aprobada el acta de la del día 12.
A la Sección primera pasó el oficio-de la excelen

tísima Diputación provincial interesando al Ayun
tamiento que gestione cerca del Ministerio de Fo
mento el establecimiento en esta ciudad de una Es
cuela de Artes y Oficios.

Se aprobó un dictamen de la Sección tercera, que 
se hallaba sobre la mesa, desestimando las mocio
nes acerca de la sustitución del impuesto de' consu
mos por el reparto personal. .

Al darse cuenta del nuevo dictamen con la dis
tribución de fondos del mes próximo pasado, se 
promovió un incidente, y el Sr. Presidente levantó 
la sesión.

Sesión del día 19.

Se aprobó el acta de la del día 16.
Quedó enterado el Ayuntamiento de dos oficios 

del Sr. Gobernador civil de la provincia, trasladan
do otros de la Excma. Diputación, referentes á las 
renuncias que del cargo de Concejales habían pre
sentado á la misma los Sres. I). Justo Almerge, don 
Hilario Andrés y D. Francisco Cautín por haber si
do proclamados Diputados provinciales el día 3 del 
actual. , ,

Fué nombrado Alcalde del barrio de Miralbueno 
D. José Luis.

Se aprobaron los extractos de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por el Ayuntamiento 
en el mes de Octubre último.

Quedó enterada la Municipalidad de ^aber sido 
aprobado por el Sr. Gobernador el presupuesto co
rrespondiente al actual ejercicio.

A propuesta del Sr. Síndico se acordó incluir á 
Mariano Usón en- el primer alistamiento para el 
reemplazo del Ejército.

Se acordó acusar recibo á D. Tomás Castellano 
del resguardo de los títulos depositados en el Ban
co de España.

Fué aprobada la distribución de los fondos re
caudados en el mes de Octubre último, y un dicta
men sobre alumbrado eléctrico, con una enmienda, 
para que se ensaye esta clase de alumbrado en el 
paseo de Torrero.

Se aprobó definitivamente la subasta para la cons
trucción de 308 nichos en el Cementerio público de 
Torrero, adjudicándola á D. Luis Blanco; y un dic
tamen proponiendo el medio de acreditar visible
mente la renovación de sepulturas en el Cemente
rio con objeto de evitar casos de duda que ¡ludie
ran perjudicar á los interesados.

Igualmente fué aprobado el convenio con doña 
Isabel Gállego por el terreno expropiado para la 
vía pública de su casa números 29 y 31 de la calle 
de D. Jaime I.

Se desestimó la pretensión de D. /Ramón Abos, 
relativa á tener instalada la garita que hoy existe 
delante de la casa núm. 17 de la calle de D. Alfonso.

Se concedió á D. Joaquín Artigas la licencia que 
tenía solicitada para obrar en su casa núm. 8 de la 
calle del Rincón. ■ . . .

Fueron aprobadas las actás de la recepción defini
tiva de las obras de edificación de dos Escuelas pa
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ra niños de ambos sexos en el barrio de Las Case
tas, y otras dos en el de la Cartuja baja.

Se concedieron depósitos domésticos de granos á 
los cosecheros que lo habían solicitado, y la libre 
entrada de lenas á varios industriales por todo el 
actual ano económico.

Se acordó la forma en que ha de hacerse el em
padronamiento general de moradores durante el 
próximo mes de Diciembre.

A la Comisión de distribución de fondos pasó la 
instancia en que D. José Lagarda pide el abono de 
lo que le resta por la expropiación de su casa nú
mero 2 de la calle de Roda, y á la Alcaldía la de 
D. José Manas solicitando el pago de lo devengado 
como Médico de guardia del Hospital de coléricos 
de la carretera de Navarra.

Después de quedar anunciada una moción, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 23.
Se aprueba el acta de la del día 19.
A la Comisión de distribución de fondos pasa el 

oficio del Sr. Alcalde de Talavera de la Reina recla
mando la cantidad ofrecida por el Ayuntamiento 
para la erección de un monumento al insigne histo
riador P. Juan de Mariana; y se acuerda dar expre
sivas gracias al Sr. Cardenal por la cesión que hizo 
á la Corporación de una parte de la sacristía de la 
iglesia de la Cartuja baja con destino á Escuelas, y 
que se devuelva la llave por no ser necesario el ex
presado local, por haberse construido dos edificios 
para aquel objeto.

Se releva á la viuda de D. Pedro Puértolas del 
pago del alquiler de la habitación que ocupó en el 
edificio de la Escuela de la Vitoria.

Se concede licencia para obrar, y autorización pa
ra tomar agua de la cañería genera], á varios inte
resados que lo tenían solicitado.

Se faculta á D. Francisco Comas para sustituir 
los tableros de su garita núm. 4 del paseo de la In
dependencia por bastidores de cristal, y dedicarse 
en la misma á la venta de periódicos, fósforos y pa
pel de fumar.

Se desestima la instancia en que Manuel Julián 
solicita continuar en el establecimiento de una gari
ta en la plaza del Pilar para la venta de objetos reli
giosos.

Se aprueba un dictamen proponiendo la venta de 
la carne de toros sementales cu cualquier época 
del año.

Se acuerda que á I). Angel Playán se le permita 
la construcción de un trozo de pavimento de cemen
to Portland en la acera derecha de la plaza del Mer
cado y diámetro que abarca la fachada núm. 44.

Se acuerda asimismo la enajenación de una par
cela de terreno en la calle de la Manifestación.

, Se concede á D. Juan Pérez un depósito domés
tico de inaiz en la casa núm. 25 de la calle de las 
Armas.

Se nombra porteros interinosdel matadero de car
nes á Joaquín Aisay Prudencio Zapater, y se aprue
ba el dictamen proponiendo la renovación de la ca
ñería general de agua potable que existe desde la 
entrada á la calle de Espartero hasta la fuente que 
hay en la parte del Coso llamada plaza de la Mag
dalena.

, l'm este estado, el portero primero y de estrados 
dió aviso de la llegada del nuevo Sr. Gobernador 
de la provincia á la Casa Consistorial, y tomando 
éste asiento en el de la presidencia, dijo que había 
venido á devolver la visita que le había hecho una 
Comisión de la Corporación; y después de algunas 
otras frases elogiando la conducta de este pueblo, á 
las que contestó el Sr. Alcalde, salió de la sala acom- 
panado de los Sres. Concejales de costumbre v el 
Secretario.

Continuando la sesión fué aprobado, después de 
una larga discusión, el dictamen proponiendo la 
aprobación definitiva del plano de la calle de San 
Clemente en el trayecto á que aquél se refiere.

Y después de explanar los Sres. Concejales las 
mociones que tenían anunciadas, se levantó la se
sión .

Sesión del día 26.
Se aprobó el acta de la del día 23.
A la Sección segunda pasa el oficio en que el se

ñor .Alcalde traslada otro del Sr. Gobernador, refe
rente a las medidas que conviene adoptar para im
pedir el desarrollo de la enfermedad variolosa; y á 
la cuarta otro de la Delegación de Hacienda para 
que en el padrón de habitantes de esta ciudad se in
cluyan algunos datos que después puedan servir pa
ra el de cédulas personales que aquella dependencia 
ha de formar.

Se aprobó la forma en que han de proveerse tres 
plazas de Escribientes para la Administración de 
arbitrios. .

Se acordó el establecimiento de g’as canalizado 
para las Escuelas municipales de adultos, y el abo
no de 700 pesetas á la Junta del Centenario de Pig- 
natelli como mitad de los gastos ocasionados por los 
festejos celebrados con tal motivo.
, Se aprobó un dictamen proponiendo se satisfaga 
r a P.eus*onada qne ha sido por el Ayuntamiento 
D. Pilar Mariné, la cantidad á que asciendan los 
derechos de su título de Maestra superior, y la li
quidación hecha con el Banco de Crédito de Zara
goza.

Se concedió a 1). Cosme Pradas el depósito do
méstico de maíz que tenía .solicitado en la casa, nú
mero 243 del camino de las Torres.
< Se acordó la adquisición, mediante subasta, de 
20 trajes de invierno con destino á los guardas de 
paseos y arboledas, y la enajenación de las plantas 
sobrantes existentes en los viveros del Ayunta
miento".

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
mociones y anunciar otras, se levantó la sesión.

Sesión del día 30.

Se aprobó el acta de -la del día 26.
Al Sr Alcalde pasó la circular inserta en el Bo- 

l e t in  Of ic ia l , por la que el Sr. Gobernador de la 
provincia encarga laprecentación de las cuentas mu
nicipales hasta el 31 del próximo mes de Diciembre.

Se leyó el oficio en que la Excma. Diputación 
provincial manifiesta que el día I o de Diciembre 
próximo se celebrarán honras fúnebres por el su
fragio del alma de D. Ramón Pignatelli, y que agra
decería al Ayuntamiento se sirviera nombrar una 
Comisión de su seno que asista al acto; y se acordó
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facultar al Sr. Alcalde para que nombre la Comi
lón indicada.

Se aprobó un dictamen encomendando á D. An
tonio Averly el establecimiento en el nuevo mata
re* '°S aParatos elevadores para el oreo de las

Se autorizó para tomar el agua de la cañería ge
neral, para usos domésticos, á varios interesados 
que lo tenían solicitado; y para un depósito domés- 
’co de maíz en la casa núm. 176 del barrio de To- 

trero á D. Sabastián Gazal.
Después de explanar los Sres. Concejales las 

nociones que tenían anunciadas, se levantó la se
sión.

SECCION SEXTA.
B.^Alejo Galé Mezquita, Alcalde constitucional de 

-meeni:
.Hago saber: Que el repartimiento de cuentas mu- 

ucipales de este pueblo, correspondientes al ejerci- 
de 1886-87, se halla de manifiesto en las Casas

Onsistoriales del mismo por espacio de cinco días, 
contar desde la fecha; durante los cuales podrán 

txarninarlo los interesados en el mismo, y presen- 
las reclamaciones que crean convenirles en la 

‘ ccretaría del Ayuntamiento; pasado dicho término 
laguna reclamación será oida.
^o que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

! Ovincia para conocimiento de los vecinos y terrá
jenles de este distrito municipal.

Gal¿Ceni ^0 Enero de 1887.—El Alcalde, Alejo 
^--•D. S. O., Joaquín Andaluz, Secretario. ‘

,. Or término de 20 días se admitirán en la Secre- 
' de este Ayuntamiento las altas y bajas de ri- 
y(.eZa rústica, urbana y pecuaria que los contribu- 

hayan sufrido en dicha riqueza, que las pre
darán con los títulos correspondientes.

I derrera 24 de Enero de 1887.—El Alcalde, Elias 
ruad—D. S. O., Mariano Babia, Secretario.

la Secretaría municipal de este Ayuntamien
to u ^°<r t?rín“10 días se hallarán de manifies
to P^Hco, á los efectos que procedan, el presu- 
f adicional al ejercicio económico anterior y el re

ndido para el ejercicio corriente.
^•da 25 de Enero de 1887 —El Teniente de Al- 
de ejerciente, Mariano Ezquerra.

^--repartimiento general, formado por la Junta 
ll|icipal de este pueblo para cubrir el déficit del 

^esupuesto del año económico de 1886-87 en la for- 
v¡aque determina el art. 138 de la ley Municipal 
hioeUte de Ia or(^eu cintilar de 29 de Marzo últi- 
Av’ 86 halará de manifiesto en la Secretaría del 
dehjIltaniÍeuto Por término de ocho días, á contar 
aiiu e.,e* s^l|lente al en que aparezca inserto este 
dar/*010 el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que pue- 

l°s contribuyentes y hacendados 
dera, ei,°s.^ Quienes afecte y reclamar si se consi- 

pasado dicho plazo no les será 
ma ninguna reclamación.

Pradilla 25 de Enero de 1887.—El Alcalde, Bal
tasar Emperador.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al finado ejercicio de 1885 á 86, se ha
llan de manifiesto en ia Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días, dentro del cual po
dran ser examinadas por cuantas personas ¡o deseen 
y hacer las reclamaciones que consideren -opor
tunas.

Alborge 27 de Enero de 1887.—El Alcalde, Mi
guel Burillo.

, Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1881 á 82 hasta el de 
1884 á 85, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 15 días, á fin 
de que puedan ser examinadas por las personas que 
gusten y reclamar contra ellas cuanto crean proce
dente.

Vierlas 23 de Enero de 1887.—El Alcalde, Juan 
Inuñez.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años económicos de 1883-84 y 
1884-85, se hallan expuestas al público por térmi
no de 15 días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que puedan ser examinadas y reclamar so
bre ellas lo que crean oportuno.

Sigüés 24 de Enero de 1887.-El Alcalde, Pas
cual Funes.

La Secretaria de la villa de Tierga se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consiste en 750 j esetas anuales, con más 50 
pesetas para el alquiler de casa, sin contar ningún 
género de abono por los trabajos que sean corres
pondientes á la Corporación municipal, pues estos 
son todos de oficio.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía por el tiempo de un mes, á contar 
desde la fecha de su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l , en cuyo día se proveerá.

Tierga 25 de Enero de 1887.—El Alcalde, Gas 
par Grábalos.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Alguacil voz pública de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 180 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto.

Los que deseen obtenerla presentarán solicitud 
documentada en la Alcaldía hasta el día 3 del pró
ximo Febrero, en el cual se proveerá.

Mara 26 de Enero de 1887.—El Alcalde, Poli- 
carpo Domínguez.

El Sindicato de riego de la villa de Osera ha. 
acordado convocar á sesión ordinaria á todos los re
gantes de la acequia titulada de Osera para el día 
4 de Marzo próximo, á las diez de su mañana y en 
la case Consistorial, para tratar de la aprobación de 
las Ordenanzas generales de riego.

Osera 26 de Enero de 1887.—El Presidente, Do
mingo Alquezr.
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SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—San Pablo.

Cédala de citación.

En providencia de boj dictada por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad en causa sobre haber Ramón Marín y Sarria 
pedido prestados algunos billetes de la Lotería Na
cional y desaparecido sin pagarlos, abandonando el 
destino que .ejercía en el Cuerpo de Orden públi
co, ha acordado recibir declaración ú d;cho Ra
món Marín y Sarria, el cual se halla casado con 
María Grimal, y cuyo paradero se ignora, citándole 
por medio de la presente*, á fin de que en el término 
de cinco dias comparezca en el-referido Juzgado con 
el objeto indicado; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 26 de Enero de 1887.—El Escribano, 

Angel Barón.

La Almunia.

D. Carlos Martín Gómez. Juez de instrucción de
La Almunia y su partido:
Por la presente se interesa á los Alcaldes, Jueces 

municipales, Guardia civil y á cuantos Agentes de 
la Autoridad ó de policía judicial tengan conoci
miento de la misma, que por cuantos medios estén 
á su alcance y les sugiera su celo, procuren averi
guar el paradero de las caballerías menores que se 
reseñarán, y si lo consiguieren las remitirán á este 
Juzgado, así como también la persona ó personas 
en cuyo poder puedan ser halladas, en el caso de 
no acreditar su legítima adquisición ó procedencia, 
pues fueron robadas en la noche del 17 al 18 del 
actual de las cuadras en que se hallaban en el pue
blo de Mezalocha, propias las dos primeras de Va
lero Hernández y la tercera de Manuel Barra.

Las señas de las caballerías son: 1/ Una burra, 
cerrada, alzada cinco palmos, pelo negro, estrecha 
de anca, rabo corto con poco pelo, hierro ninguno: 
2.a Una pollina, edad dos anos, alzada baja, pelo 
neg-ro, estrecha de anca, esquilada, hierro ningu
no: l.° Un burro, edad cinco años, alzada cuatro 
palmos y medio, pelo negro ó cárdeno.—Señas par
ticulares, capón, sin rabo, hierro ninguno.

Dado en La Almunia á 24 de Enero de 1887.—■ 
I Carlos Martín.—D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
De f u n c io n e s  registraclas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2? decena de 

Pnero de 1887, clasificadas por serró y estado civil de los fallecidos.

¡ II1
DIAS.

FALLECIDOS.____________
......

TOTA !.■ !

GENERAL.
VAHOT\TES . IST E ■Vi T3 n A s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas.
|

Viudas. TOTAL. 
—

11. .. 2 1 » 3 4 » 1 5 8
U..1 1 » » 1 2 1 1 4 5
13. ..' 2 1 » 3 » » » » 3

i 14. .. - 2 1 » 3 2 » » 2 5
15. . . 2 1 » 3 » » 1 1 4
16. .. 1 * » » » » 1 » 1 i l

I 17. . . l » » 1 ; 1 A 1 2
i 18. . . » » » » 1 » » 1 1
1 19. . . 3 2 » 5 1 1 2 7
1 20. .. 1 » » 1 4 » 1 5 6

1
1_______ 14 6 » 20 15 2 5 22 _____42
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e 
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b

s
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Zaragoza 21 de Enero de 1887.—El Juez municipal. Rafael Marqueta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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